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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes ordene* y anuncios que hayan de in
sertarse en IOSBOLETINKS OFICIALES se han de man
dar al Gefe Fulleo respectivo, por cuyo conducto 
so pas&ráu á los Editores de los mencionados pe* 
rifríicos—(Real orden de 6 de Abril de MZd). 

bE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EGCfcP fO LOS DOMINGOS. |i 

P r e c i o d c tu ior ic ioo .—En esta capital, llevado i domicilio, 10 rs. raen-
•uaieí inticinados; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un ano.—Se admiten suscriciones to Madrid eu las oficinas 
del Boustih. calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión, del 
importe del tiempo del abonoen sellos.—Un número suelto 10cuari->s. 

ADVERTENCIA Ef/I fí'KUL. 

Las disposiciones de u s Autoridad»1?, e*jepco tié 
que sean á instancia de parte no pbbre,.se inserta-' 
rao oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane délas 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 

.íniercíon. 

PRIMERA SECCIÓN. 
— — — — — — — • — — — ., 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
MSTROS. 

S. .M. la Reina nuestra Seflora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante si lud. 

MINISTERIO DE HACIENDA: 

De conformidad con lo que Me ha pro
puesto el Ministro de Hacienda , y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 .* Se amplía la autorización 

concedida al Banco de Bilbao por el artícu
lo 3.° del Real decreto de 19 de mayo de 
1857 que fijaba el capital social efectivo 
en 8 millones de r s . , para que pueda ele
varse hasta la suma de 10 millones de 
reales. 

Art. 2.* Los 2 millones de reales en 3ue ha d¿ consistir el aumento del capital 
el Banco se realizarán por medio de la 

emisión de 1000 acciones de á 2000 rea
les cada una. 

Art. 3 .* El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones convenientes para la 
ejecución do este decreto, dentro de lo es
tablecido en el articulo 2.* de los estatu
tos del Banco. 

Dado en Palacio á treinta de noviem-
bre de mil ochocientos sesenta. —Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda, Pedro Saláverria. 

De 

tallecido en el articulo 17 de los estatu
tos del Banco. 

Dado en Palacio á treinta de noviem
bre de mil ochoeieatos seseta.—Está ru
bricado de la Real mano.-—El Ministro de 
Hacienda, Pedro Saláverria. 

De conformidad con lo que Me ha pro
puesto el Ministro de Hacienda, v de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistras, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Se amplia la autorización 

concedida al Banco de Sanlauder en el ar
tículo 3 . ' del Real decreto de 15 de ma
yo de 1857 que fijaba el capital social efec
tivo del mismo en o millones de reales 
para que pueda elevarse hasta la sumado 
7 millones de reales. 

Art. 2.* Los 2 millones de reales en 
que han de consistir el aumeulo del ca
pital del Banco se realizarán por medio 
de la emisión de 1000 acciones de á 
2000 rs, cada una. 

Art. 3 / El Ministro de Hacienda dio
tará las disposiciones convenientes para ta 
ejecución de este decreto, dentro de las 
prescripciones del articulo 2 . ' de los es
tatutos del Banco de Santander. 

Dado en Palacio á treinta de noriem-
bre de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Hacienda Pedro Saláverria. 

Conformidad con lo que Me pro
puesto el Ministro de Hacienda, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, 

Vengó en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* So amplía la autorización 

conce-.Hila al Banco de Jerez de la Fronte
ra por el art. 5.° del Real decreto de 14 
de octubre de 1850, que fijaba su capital 
efectivo en J uiilloues de reales, para ele
varlo hasta G millones de reales. 
" Art . 2.* Los 5 millones de reales en 
que ha de consistir, el aumento del capital 
del Raneóse realizarán por medio de la emi
sión de 1506 acciones de á 2000 reales 
cada una. 

A-.t. 3 / El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones convenientes para la 
ejecución de éste decreto, dentro de lo es-

MLNISTERIÜ DE LA GüKRR.V 

Número 10—Circular 

Exento. Sr.: El Sr Ministro de 
Guerra dice hoy al Director general 'o 
infantería lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de Ib 
espueslopor V. E. en 24al" ct tubre ulti
mo al cursará este Ministerio una ¡nMan-
cía promovida por el segundo Coman
dante Juex fiscal del rogimi mío «le inf-.n-
teria Fijo de Ceuta don A'onso Andrada 
y Andrada, pidiendo se declare y emien
da que el segunda Comandante mas mo
derno de cada batallón debe desempeñar 
siempre las funciones de Fiscal, ó en otro 
caso hacer estensivo lo prevenido en la 
Real orden de 5 de febrero del corriente 
alio, á todas las épocas y circunstancias; 
considerando S. M. queel aumenta de 
los segundos Comandantes Fiscales fué una 
disposición transitoria, así para disminuir 
el escastío número de reemplazo en di
cha clase, como para esperimeular si es 
conveniente a! mejor servicio la separación 
Completa de la administración de justicia 
de los deberes del detall, contabilidad y 

armas; y teniendo présenle que , no obs
tante hallarse minuciosamente esplicada 
la ninguna ingerencia qüeen estosactos ha
bían de tener los Fiscales, no ha bastado 
ú evitar las dudas que se han presentado 
en distintos cuerpos cuando el segundo 
Comandante Fiscal es de mayor antigüe
dad quo el de detall, ha tenido á bien resol
ver, como regla general que dirima estos 
caso-: 

í * Que el segundo Comandante mas 
moderno sea siempre el que se encargue 
de la fiscalía, verificándose desde luego 
el cambio (le funciones allí donde ocur
riese lo contrario, y siguiéndose la misma 
regla ínterin subsista el destino de.dos se
gundos Comandantes en un mismo batallan-

2-.* Que el Fiscal reemplace en au • 
sencia y vacantes al segundo Comandante 
de detall, .siguiendo sin embargo c.ou la 
fiscalía, asi como el de detall llenará las 
funciones de ambos cuando el Fiscal 
falte. 

3.° Que el Capitán üias antiguo des
empeñe el cargo de la segunda Coman
dancia, do detall y ¡iscalia, cuando estén 
ausentes los dos ú la vez, eu los bata
llones de> cazadores. 

Y 4 * Que lo mismo se verifique 
cuando se hallen separados los batallones! 
de un regimiento; puesto q u e i estar reu 
nidos se colocará en comisión el Cum.til
dante Fiscal del primer batallón ai frente 
del detall y fiscalía del según lo, y si en 
este faltasen los dos segundos Comandan
tes, como. pasará el Fiscal de! segundo 
á servir dic'aos destinos e:i él primero en 
el caso contraiio.» 

Eje Real orden, comunicada pvr di
cho señor .Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efecl • consiguien
tes. Dios guarde á V. ¡ ;.. michos anos. 
.Madrid 25 d e ' noviembre do lüul).—El 
Subsecretario, Franciscode L lá r iz .—Se
ñor 

Xúmeru 20.—Circular. 
:*l']í"i ' • i'dii !«••>*' • •'* tftf^n ••"I 

Exemo. Sr . : El Sr. Ministro do la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Atlmiuislracioa militar !0 que sigue: 

r «lie dado cucóla a- la Reina (Q. Di f)'.) 
de la instancia que V. Bt elevó ¿'este 
Ministerio eu 10 de abril último, pronto-
\i la por el Oficial tercero del cuerpo de 
su mando don Eduardo lleguera y l í r t u -
lia; en .solicitud de que/co&fermc á lo 
dispuesto eu la Ueai orden espedida poret 
Ministerio de la Gobernación del Reino en 
10 da agosto del aüu próximo)pasado', 
se declare que los Oficiales de Adminis
tración militar se hallan escluklés* es-
cepluados de j u g a r Ja suerte de soldado. 
En su vislj , para evitar la anomalía é 

irregularidad de que los individuos de la 
espresada clase, gozando de las conside
raciones de las equivalentes del ejército, 
sirvan al propio tiempo como soldados en 
los cuerpos del mismo, S. M., de acuer
do con lo informado en 17 del actual por 
las Secciones reunidas de Guerra y Ma
rina y Gobernaoiou d-d Consejo de Esta
do, se ha dignado mandar quo los Oficia
les del cuerpo <le Administración militar 
á q u i n e s locare la suerte de soldados, si 
bien se admitirán á les pueblos por sus 
cupos respectivos, no figurarán en los regi
mientos como Liles soldados, mientras per-

¡ lenezcan á aquel ¡nslRuto militar, peí o 
debiendo cubrir su plaza en ellos por el 

| tiempo que les fallare cumplir si por cual
quiera causa fuesen en él baja definitiva.» 

De Real orden, comunicada por di-
ehoaoüor Ministro, lo Irasla lo h V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a Y. E . muchos,anos. .Madrid 
29 de noviembre de LStiO.—El Ñibseore 
tario, Francisco, de.Uzláriz. Safio/ 

Número 8 .—Circuir . 

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy a! inspector general de 
Carabineros lo que sigue: 

«La lleina (Q. D. G.) en \isla del 
oficio de V. E. de fecha 22 d d actual, 
en (pie participa que el Subteniente de la 
C o m a n d a d d ¡ Orense don José Caucho 
Rayón no se lia presentado en la misma 
al terminarla Real l.c-n :iá |'u•• s hallaba 
disfrutando en esla1 corte con oojeto de 
a¡r . - l a r asu:do : propios, se ha servido 
resolver que este1 Oficial sea bají dormi
tiva en el ejer ¡lo, pubíic m¡i..s1 en la 
orden guicrul d 1 mísoab conforme 5 lo 
dis ueslo en Red orden de i-; dd enero 
de 1850. sin que pueda bÜlener rehabi-
liticion á no 'satisfacer las condicione* 
prescritas en la da 22 de noviembre de 
18 .1); sien lo la voluntad de S. \ ¡ . que 
eslu disposición sccoaiuhiqaeá los Diree-
lores é Inspectores generales de las armas 
señor General en Geíe de¡ primer ejérci
to, Capitanes generales y al sefior Ministro 
de la Gobernación del* Keino, para que 
llegando á conocimiento de las Autoridá* 
des-civiles y militares no pueda aparecer 
én punto aíguno con un carácter que na 
perdido con arreglo á Ordenanza y órde
nes vigentes.» 

De la de S. M., comunicada por dicho 
scüor .Ministro, lo traslado á V. É. para 
su conocimiento y efectos ams ig líenles. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Madrid 
30 de noviembre de ISUO. -EI Subse
cretario, Francicode Uzláriz.—Señor.. . . . 
Uí<sfl fftpuu IH SD*»D icm 1 • 



» 
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MLN1SIEU10 DE MARINA. 

Dirección del Personal.—Circulares. 

Excmo. señor: H6 dado cuenta a la 
Reina (O- D. G ) de una comunicación 
del Capitán general del departamento de, 
Cádiz, consultando 9i debe ser <i;i<lo de ha* 
ja provisionalmente el lenienle de navio 
don Pedro González Valerio, por no ha-
berse presentado en aquel punto á la ter
minación de la Meencia temporal que le 
concedió la Real orden de 5 de mayo últi
mo; y enterada S. M. por las noticias ofi
ciales que obran en la Dirección del Per
sonal de este ministerio, de que el espre-
lado Oficial, al espirar el plazo de su li
cencia que usaba en el Ferrol, se presen»' 

. tó al Capitán general de aquel departa
mento y fué destinado nor'esle Gefe á las 
ordenes" del Comandante del arsenal, ha 
Tenido en resolver que no sea dado de ba
ja,, si bien deberá trasladarse en la pri
mera ppoTfyn¡(M a ! departamento de 
Cádiz, de donde procedía, para continuar 
erfcl sus servirte-. 

A fin de prevenir en adelante la repe
tición de casos de igual naturaleza, ha te
nido á bien S. M, disponer por regla ge
nera! (pK- ; •> [es y Oficiales de los cuer
pos de la Armada quo useá de Real licén-
ciá, estén obligados á presentarse á la 
terminación ríe i-lia" en el destino que des-

' empeñaba' aj tiempo de obtenerla, sin 
que ninguna autori/iad pueda distraerlos 
con <o:nis: nes que les J¿ sus Ses-

— 2 — 
.9tdai^Uí r£ 8? - .80S <yibii\k7l 

el-tleiembarcadero ma9 próximo á aquel-j-guarde ií V. E. muchos anos. ( Madrid ^ |*racion el Gefe que deba encargarse de su 
mando. 

linos v qué ñuscan aprobadas" jvu* esto mi-
niáter 'on:: n:denordadal véncim¡eptd de 
sus licencias, 

Digoloá V . K. de Real orlen para co« 
no amiento deesa corporación. Diosgtnr-
de a V. E. múclíosaftos; Madrid ."» de di-
étémbrede \ '/• ^ a ' a . — Scí tor 'p ré^ 
denle de la Junta consultiva d" la Armada-

d .M\Wül;'Ui H(J$'J II* O J n>'»»}li . .yu-' i . . i M l p 

Exorno, sertor: Penetrada la Reina 
(O. I>. tí ,) de qué una gran parle de las 

• pérlur! ncWi&es que se notan en la marcha 
de los cronómetros del Rilado que ge fa
cilitan á les buques do la Armada v aun 
la eoirplvla iimüli/u-ton de los mismo-, 
depende Ue la poca precaución con que son 
conducidos desde el observatorio de Mari
na á bordo y vice versa; y queriendo pre
caver los gados que por flícno defecto ori* 
ginan la compos^ejoi} y reemplazo do tan 
costos: material, ha tenido á bien 
tar para lo sucesivo las prevenciones si* 
£yienl> s: 

(i One los cíonómelros destinados á 
los bu ,'..'•> "fe guerra no se entreguen en 

, «1 Obs-«valorio sino h un Ofiejal de la Ar
mada, autorizado para recogerlos por pa-
pele!afirmada delComandanb- del buque. 

2." Oue !a misma I'., malidad se .d> 
serve CUifiido por cualquier motivo ú (di
jeto se remitan los cronómetros desde los 
buques al Observatorio, 

o . 1 (hie al eslendersG en dicho esta
blecimiento las diligencias de salida ó en» 
Irada de cronómetros, de. que tratan los 
artículo 92 v '.»r. de su reglamento, se 
consigne en elí..s el r.ombrcdcl Oficial que 
los recibe ó entrega. 

4 / Quj¡ al Oficial mencionado acom
pañe siempre un individuo de la;dotación 
ile su buque, encargado de conducir el 
cnuinmélro desde el embarcador»» a l o b -
serva lorio ó vice-versa. sin que por nin
gún pre'teslo pueda dicho conductor subir 
en carruaje, durante el trayecto, que ha de 
hacer precisamente á pié y á la vista del 
Oficial comisionado, responsable do las 

f írecáucioucs cea) que el reloj ha de sgr 
levado para evitar golpes ó accidentes 

que puedan afectar la regularidad de su 
mpViuííeuló. 

o . ' Que no se permita ni tolere la 
conducción'por tierra de los cronómetros 
desde Cádiz al observatorio, debiendo 
trasportarse por mar desdé'el buque hasta 

establecimiento. 
6.* Que el Director del mismoy los 

Comandantes de los buques^?igilen con el 
mayor esmoro el exacto cujnftlimiento de | 

disposiciones, que lando obligados' 
I) su reauíujsabilidail á participar sin 
dü'm.or.i al Capitán General •dei departe: 
mentó de Cádiz, cualquiera infracción de 
ellas que observen <> les conste, para quo 
se proceda contra el omiso ó culpable. 

7.* Que de esta resolución se facilite, 
copia á todas los foques ile ta Armada, y 
se incluya en el inventario de los docu
mentos de que tratan los artículos 122 y 
203 dellratado 3,°, lit. 1.* de las orde
nanzas de la Armada. 1, 

Todo lo que digo á V. E. (Je Real or
den para su noticia , circulación y demás 
efectos espresados. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid S de diciembre de 
1860.—Zavala.—Señor Capitán ó Coman
dante general de M nina del departamento 
ó apostadero de 

Exorno. Sr. : Se ha impuesto la Reina 
(Q. D G.) de una c'oniuhícación del Oí-
mandante general del apostadero de frilfc 
pinas, en que participa que uno de los 
pilotos particulares de la ilota-ion d i va
por-correó Malesjnn'a lia exigido s i des* 
embarco, por convenir asi ;i sus intereses, 

.y. que su reemplazo ólrrtje mucha di(i mi
tad» por la escasez en aquella isda'do indi* 
viduos de la clase espresada; y deseando 
S. M evitar tales inconvenientes, así cómo 
los que el servicio reporta en la Pcuinsula 
CÓD ef constante movimiento del alta y 
baja que seesperimenta en el persona! de 
•pilotos (pie dotan los buques' trasportes 
del Ksiado, ha tenido á bien resolver, de 
conformidad en parte con el dic.tám n de 
la Junta consultiva do la Armada, que en 
adelante no se dé ¡rijies > en el servicio 
de la marina militar á ninguti pjjóío de 
la mercante sin que previámenle, y por 
escrito se comprometa á servir, cuafldo 
menos, durante Iré? oftós eor,seca'i\o>; ó 
verificarlo en las posesiones i • 1'ltramar, 
si el buque de su destino recibiese- comí» 
sion vara aquellos mares, ó si la coinc
idencia del servicio exigiese su trasbordo 
á las embar aciones que hubieren de 
trasladarse á ellos; á ser tratados como 
desertores si abandonas m ei buque de su 
destino sin la competente autorización , y 
á ser desped.dos sin dercclu á rec! filia
ción alguna, si antes (' 

de diciembre de 1860.—Zavala.—Señor 
Capitán general de Marina del departa
mento de CaJiz. 

])reccion de Matriculas. 

Excmo. señor: He dado cuenta á ta 
Reina (Q. D. G.) de ln acordado por la 
Junta directiva de la Armada, en leseen 
celebrada en 27 »te noviemere último, re
lativo á que en las actuales circunstancias 
del creciente desarrollo de nuestra marina 
militar se han creado alguias necesidades 
?n los arsenales en el personal J e la ma
rinería convocada, tales ¿coiro el Ru>vU 
miento antiguo de materiales en los alma
cenes generales y otros análogos, cuyo 
mecanismo se puede armonizar destinando 
honores que, si bien no son aptos para 
los servicios activos ¿Te un buque, pueden 
desempeñar su cometido m a s e n conso
nancia con algunos defectos físicos: ente
rada S. M., se ha dignado resolver que 
en la próxima convocatoria y demás su
cesivas que se hagan, los individuos de 
marinería á quienes en otra ocasión pu
diere dárseles por inútiles, ingresen en el 
servicio, si en modo alguno pueden apli
carse en ios arsenales para el peonaje y 
objetos análogos, y desechar tan solo á 

•los que absolutamente pueden tener la 
aplicación apresada , evilando pop esUi 
medida se inviertan un gran número dje 
individuos que , jóvenes y ágiles, tienen 
requisitos para dolar los buques; siendo 
también su soberana voluntail, recomiende 
á Y. li. el exacto mmplimier.lo de cuanto 
?e previene, dictando al efecto ¡odas 
cuant.'S disposiciones crea convenientes 
«obre este asunto, que tanto inlcresa al 
servicio. 

De. Heal orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y detn.is Unes. Dios 
guarde á V . K. niuehps.aüqs. .Madrid 11 
de diciembre de I«60. —Zavala.—Señor 
Capitán general de .Marina rjel deparla
mento de Cádiz. 

Dirección del cuerp» administrativo. 
i ,1» irtnoi/w .OOW.-ot n^kna rf f>b' 

Aproximándose la época en que 
debiera verificarse U» oposición para 
pro\eer la m¡t;;d de las plazas de merito
rios que resulten vacánles en el cUerpo 

ÍS de cumplir el pía*o :-acJministrativo de la Ar.mida, coníbrme á 
de su empeño dieren lugar á ello po faK ' l o , , , s J , u e / ° , ° 0 tí a r l ? 3 ¡^ }* ^l™' 
las justifica .tas en su comportamiento. En ' c«on um,!, r 0 glamenlo de 7 de marzo 
remuneración ¿e la vent; ja qu , al servi. a i t o i » « ¡ D. S ), a quien^ he 
cío i.roporcionarán Ibsquo ¡Si per, e'.ú n ^ o cuenta .le. las.causas que imposibil.-
en él por plazos largos, !:a tenido á bien ! l a n *™ ^pud.acio de principio en 2 de 
la &4 disponer, °no optante lo deter- e n ^ ° «nmemato ocasionando la indispen-

! sable aecesiJad de prologarlo, se ha ser
vido resolver prevenga á V. S que desde 
luego proceda á cuanto sea conducente 
para que esta soberana resolución se in
serte en la Gactta de esta ^córto y demás 
periódicos oficiales de provincia que con* 
venga, a lio de que llflg.mde á noticia de 
todos los que fuere su objeto presentarse 
á dicha oposición, tengan enlendidu que 
con opprluoida l y lijando el plazo con-
vonieute se señalara el día vn que haya 
de efectuarse. 

I);.- Ueal orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y íines espresados. Dios 
guarde, á V. S, muchos aOos. Alailrid 10 
de dici"inbro ile I tiOO.— Z.ivala.—áeñor 
Director del cuerpo administrativo du 
la Armada-

minado en Ueal orden de 27 do abril de 
1859, que á los pilotos particulares que 
sirvan en les buques de la Armada, du
rante Ginro - n o s consecutivos, se Íes con
ceda la graduación líe Alférez de fragata, 
ó la inmedi.i'.a á fá que ya o c t a v i a r e n , y 
la opción á ingresai en el servicio de ter
c i o - navales. VOY ullimo, dispon¿ s . M. 
que la admisión de los pítutos y su de-pido 
después de cumplir el plazo de los i tes 
aftos á que cuando, menos ha de alcanzar 
su compromiso, continúe verificándose por 
los Capitanes ó.Comandantes generales de 
los «departamentos y apostaderos, según 
previene la citada íteal orden de i 7 de 
abril; reservandos I 6 . M. determinar por 
si liseparacian del servicio de ta Armada 
en lodos los demos casos, impuesta que 
sea «le las razones que para ella aleguen 
los interesados, ó los Gefes que la propon
gan. S. M. reencarga la osacíilod ea la 
p a r t i c i p a c i ó n de las noticias de alta y Ma
ja relalivasiá les espresados pilotos, que 
Cuidarán los Mayores generales<le c o n s i g 
nar e a las.relaciones mensuales de nove-
(Jades;que remiten á la Dirección del Per» 
sonal en esle Mioislerm. 

De Real orden lo digo á V. £ . para so 
noticia, circulación y demás lieos. Dios 

a 

Dirección de Armamentos.—¡teal orden. 

Kxcmo. seítor: La Reina (Q. I). G.), 
se ha servido disponer'que se proceda 
desde luego al .armamento y completa ha* 
bililacion de la corbeta t'olon, toda vez 
que ha sido ya mandada convocar la ma
rinería con-que debe ser.dolada, y en cu
yo concepto Se propondrá por esa corpo* 

Dígolo á V. E. de Real orden paraco* 
nocimiento de la Junta y efectos que se 
espresan. Dios guarde á Y. E muchos 
aflos. Madrjd H dediciembre de 1860.— 
Zavala.—Sr. Presiden'e de la Júníá con» 
sult va do la Armada. 

MINiSTEIUO DE LA GÜEUHA Y 
T R A M A R . 

lieal decreto. 

UL-

Visto el espediente instruido en el Go
bierno superior civil de la isla de Cuba 
para establecer una Sociedad anónima con 
el titulo Teatro ./•: Mnlaniat: 

Visto el informe del Gobernador Capi
tán General, los del Tribunal de Comercio 
y Junta de Fomento, y el voto consultivo 
del Acuerdó: 

Considerando que se encuentra acre» 
dilada la utilidad pública del objeto para 
que pretendo constituirse la Sociedad, y 
que su capital de í 5.0.000 ps. , que podrá 
aumentarse hasta 20 r) 000, está en pro* 
poicion con la empresa á que se destina: 

Considerando que la escritura social 
se halla arreglada a lo prescrito en la Real 
cédula Je 29 de noviembre de I 8 : ; 5 , y 
que se h m observado sus disposiciones en 
la tramitación del espediente: 

En atención á lo propuesto por mi MU 
nislro de la Guerra v de Ultramar, y de 
conformidad con. el. Consejo de Estado, 

Vengo en autorizar !a constitución de 
la Sociedad anónima denominada Del Tea
tro dr Matanz'is, cuyo objeto es ta cons. 
truccion de un edificio de esta d a s j en el 

•espresado puntó, y en aprobar el adjumo 
reglamento para él régimen y gobierno 
de la empresa. 

Dado en Palacio á seis de diciembre 
de mil/ocliocioutps sesenta.—Está rubri
cado de !a Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y Ultramar, Leopoldo O'Donnell. 

R£GJL AMENTO 
PARA El R É G I t í E N t QOBIPJUIO'DE LA SOCIEDAD 

A. ONIMA T I T I L A D A DEL TEATRO DE M A T A N Z A S . 

•{••<>>•'.''> o í • ••-1 ' ¡n oniVí1/ ' 
Arliculo i,° Esta sociedad es anónN 

ma y tiene por objeto la construcción de 
"un teatro capaz para la ciudad de Matan
zas y digno de su cultura, cuyes produc
tos líquidos serán divisibles entre los so
cios. 

Arl. 2.° El domicilio de la empresa 
será en Matanzas, y su duración de 00 
aüos. 

Arl. 3.° La sociedad lija p >r ahora su 
capilal en la ce.ntidaí de loO uíio pesos, 
pudiendo aumentarlo hasta '200.000. 

Arl. 4.° Este capital sera representa
do por acciones de á i 00 ps , pagaderos 
por décimas parles cada 5(3 dias, si asi lo 
juzgare necesario la Comisión directiva. 
Los títulos de usías acciones formadas por 
el Presidente, Tesorero, Contador y mi 
Director, se darán á los accionistas en 
virtud de los valoras que se hayal hecho 
electivos en la Caja social, y la falta de 
pago en cualquiera parle del valor de la 
acción dará lugar a su caducidad á favor 
de la Compiíñia, ó á ex gir su total solu« 
cion por los mqdios legales. 

Art. i5.° Estas acciones son negocia
bles y trasniisibles por lodos los medios le
gales"; pero la empresa s o l o reconoce á los 
que, siendo legítimos propietarios, hubie
sen registrado su adquisición en el libro 
que a| efecto llevará el Presidente, prece
diendo la intervención detCoulador, como 
sedi rá mas adelante. 

Arl. G.' Siendo las acciones indivisi
bles, la empresa no admite sino uu repre
sentante porcada una de ellas. 

Arl. 1* Con el Código mercantil, sa 
ssftfirán'las omisiones ó los casas no pre
vistos en esle reglaiñ«nto. 

Art. 8.* De.los productos líquidos se 
sacará un i por 100 del capital, destinan-, 
dose al .fondodereierva, con el objeto de 
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cabrir el 5 por 100 del capital maceado 
por la le3j; y cuando esté cubierto,. los 
productos^ líquidos se destinarán" integra
mente á dividendos. 

De las juntas generales. 

Art. 9.° La junta general de accionis-
tas se reunirá una vez al arto, que será 
el i .* de mayo, anunciándose en los pe* 
riódicns con ocho dias de anticipación, y 
cada vez que lo prelewfonjas JHBtyS S e ~ 
neral ó directiva ó un número de socios 
que reúnan la décima parle do las accio
nes emitidas. También podrá convocarse 
4.pelicion de tres Directores. 

Arl. 10. Para constituir la junta ge
n e r a l e s indispensable /we, tos j^njíurren-¡ 
t¡EB representen la mitad de las acciones 
de la-empresa. 

Arl. 11 . Si por falta de asistencia del 
numero de socios que previene el artículo 
anterior no tuviese lugar la celebración 
de la junta geueral, se_ ci tará^dé nuevo 
por eí propio medio y con el nÍTsníb plazo 
que previene el ar t . y se verificará 
la junta <jon los socios que concurran, sea 
cual fuere su número, espresándose asi en 
este segundo anuncio. 

Art. 12. El objeto de las juntas gene
rales ordinarias sera: 

1.° Hacer las elecciones de Presiden
te, Vicepresidente y Directores en las épo -
cas que se designen, y de dos examinado* 
res de cuentas. 

2.* Deliberar después de oido el in
forme periódico dol Consejo de dirección y 
de los examinadores de cuentas, acerca 
de los actos de a-.pn I y de las cuentas de 
entradas \ gastos que presenten <?l Teso
rero y Cuilador. 

">." Acordar lo lo lo que cslimeeon-
venienle al obj'do d i h empresa, con su
jeción á este reglamento y á h s leyes vi* 
gentes en la materia. 

Art. 15. Los accionistas pueden dar 
por escrito su leprésefiíiwion á otras per
sonas, s,-an á no socios; pero estas no po« 
d r m representar mas acciones que el ac
cionista que poseyese mayor número. 

Art. 14 . lln todas las deliberaciones 
se contara un voto por acción. 

Art. 15. Las votaciones serán públi
cas, á menos que se trate de nombramien
tos para .luala directiva, en curo caso 
serán secretas. 

Árt. l o . Se procederá en todas las 
deliberaciones á mayor! ¡ de votos, for
mando esla por las dos terceras paites de 
las acciones representad is. ó (lelas emi 
tulas; Cuati lo se Halare de alterar ajgujro 
dé los artículos de este reglamento, en 
cuyo caso se propondrá la enmienda en 
una jimia, y se discutirá y votara en otra. 

Ait. I / . ' Solo se hará' conslnr en fas 
actas lo definitivamente acordado, esp¡e 
sándose el nombre de los que votaren en 
contra ó sé hubieren abstenido, si lo pU 
dieren. 

Arl. 1S. \i\ cargo de Presidente dura
rá tres anos, y el ¡fe director dos, siendo 
reemplazad s "por sur-rtu el primer ano 
( ¿ 3 , y al lérmino dol plazo los t r e j ^ f t -
tanles, siguiendo después su turno'en el 
óFdéh aquí señalado. No podrá ser reele
gido up Direolcr hasta que haya. Lrascur-

* Celebrar toda, clase de contratos 
la construcción' del teatro, su con • 

rido un bi 
lo reelijan 
votantes . 

bienio de su salida, á menos que 
.reelijan las tres cuarlaVñaríes de los 

De la Dirección. 

Arl. ! ( J. La Dirección general de la 
empresa estará a cargo de una J u n t a n 
Cohsejrjf, compuesto de un Presideiiife y 
tres.Directores, nombrados en jujAlagene-
ral, y del número de los accionistas, nom
brándose a lemas dos Directores s iplentes 

Era el caso de ausencia ó enfermedad dé 
i pn »p¡t ! a i i • s. 
Art. 20 . Para que haya Jujita^direc-

t i ra , se requiere 
miembros, y la 

la citación de lodos sus 
asistencia de tres por lo 

menos, debiendo celebrar sus sesiones 

una vez al mes, ó con la frecuencia que 
lo estime necesario. 

Art. 2 1 . Sqb atribuciones del Conse
jo de tfiréajionr1*0 f 

i.* Fojjmar-ua-reglamenlo Interior. 
2.* Nombrar ^ r e m o v e r los emplea

dos, y asignar saoldok á' los que lo go
zaren. 

5 / 
para la construcción 
servacion V uso. . / • 

4 * .Acordar los ((obres y pagos, y 
recau&rloÉ productos^ 

S.*!'Inspeccionar lá contabilidad, lle
vando al efeclo loli libros que crea nece? 
sariosV •" M« • • 

6 . - Dar cuenta á la junta,general o r 
dinaria de todas Tas operaciones de) año, 

7 .* Dar á Ws accionistas los tfWlra aé 
sus acciones. 

8 * Acordar lüs dividendos activos. 
Art. 22 . Soló con espresa -autorización 

de lá'junta jgeneráV pueden tratar y con
tratar con la empresa los miembros de 
la directiva y en tal caso no tendrán voz 
ni voto en ella. 

Art. 2 3 . El copsejo de dirección pro
cederá en todos sus actos á" mayoría de 
voles\ considerándole como doble el del 
Presidente en caso'ae empate. 

Art. 24J Concluldoetteatro podrá ol 
Consejo de dirección delegar el lodo ó p ir
le de sus funciones en un representante, 
que gozará de un sueldo que le asignen; 
pero\bajo la estrecha responsabilidad <le 
dicPOjCbnsojjo. 

Del Presidente. 

Arl. 25 . Kl i residente es. represen
tante de la empresa en juicio y fuera de 
él, ppro con sujecipo á. las. instruccionos 
que le comunicare, el Consejo de dirección. 
Sus obligaciones son,: 

1 . a Hacer cumplir los acuerdos. de la 
junta «enera! y directiva, de que, es Presi
dente nato. 

2 / Suscribir.con uu Director, el Con
tador y Tesorero las acciones de . la Cora 
pama y los traspasos que.de ella se hagan 
en la forma ya dispuesta. 

5 . ' Registrar, en. el.libro estos traspa* 
sos. 

4." Autorizar al Tesorero para los pa
gos y para el cobro de lo que á la empre-
so se adeude; con !a intervención del 
Contador. 

5.* Inspeccionar el teatro y sus de
pendencias; cuya facultad tienen también 
los Directores. 

6.* Foliarlos libros de la contabilidad, 
rubricándolos. 

7.* Convocar la junta general y di
rectiva en todos los casos previstos en es
te reglamento. 

Arl. 26 . En caso de enfermedad ó 
ausencia, el Presidente será reemplazado 
en primer lugar por el Vicepresidente y en 
segundo por uno de los Direcclores mas 
antiguos. 

Del Tesorero. 

Art. 27. Sus principales obligacio
nes son: 

4 H a c e r los pagos que ordene_el Pre
sidente con la intervención del Contador, 
y con la misma intervención cobrar los 
créditos de la empresa y recaudar los pro
ductos del teatro. 

2.* Hacer mensualraente balance de 
Caja, concertándolo con el del Contador. 

o." Firmar los títulos de que habla el 
articule 25 . 

4 . a AsisJArálas juntas para ilustrar 
siempre rjue*sea llamado. 

5 / Nombrar un cobrador con el suel
do que le asigne la directiva. 

Del Contador. 

Art. 2 8 . Todo el ramo de la Conta
bilidad de la empresa estará á cargo del 
Contador, y esta será llevada por partida 
doble y á estilo mercantil, siendo sus prin» 
cipales" funciones: 

1.* Llevarlos libros siguientes: 'pri
mero, el deraótaej iegúndov éi-de corres», 
pondencia; tercero, el diario en el cual es
teran los inveníanos; cuarto, el mayor ó 
de cuentas corrientes; quinto, el de ins
cripción de acciones. Todos estos libros se 
llevarán con las formalidades que preseri 
b e n l o s a r l i c u l o s 4 0 y . i l del Código de 
Comerció. 

2.* Llevar otros donde se bagan cons
tar los títulos de dominio de la empresa v 
desut^ileíecinoá. 

3 . ' Okp, aderaás.,de,los acuerdos de 
la directiva, v di» los documentos y con
tatos que produzcan obligación de'pagos 
ó acción de cobrar. 

4 * Intervenir y autorizar con su fir
ma lodos los documentos de los pagos que 
baya de hacer el Tesorero. 

5V 'Presentar al Consujo de direc
ción los dias 15 de abril de cada año las 
cuentas generales de la empresa con SH 
correspondiente balance. 

6.' Firmar los títulos de que habla el 
articulo-25. 

7. ' Concurrir á las jimias general y 
directiva siempre que se estime necesario 
para informar sobre lo que se le consulte. 

Art.- 2 9 . ' ' Solo el Tesorero y el Conta
dor podrán autorizar los recióqs provisio
nales para el cobro de los dividendos pa
sivos en la forma de sus atribuciones rés
ped ivas. 

Arl. 50 . Si el Contador lo creyese 
necesario tomará un escribiente con el 
sueldo que le señale la directiva. 

Del Secretario. 

Arl. 3 1 . Sus principales obligaciones 
son: 

1 . ' Asistir á todas las juntas genera
les y directivas, cuidando de citar á los 
vocales. 

2.* Eslender en dos libros distintos 
las actas deambas jimias, suscribiéndolas 
con el Presidente después de aprobadas. 

5." Llevar la correspondencia y guar
dar en un archivo ordenado todos los d o 
cumentos, papeles y espedientes do la 
empresa. 

4 . m Redactar la Memoria que lodos 
los aíios debe presentar al Consejo de di
rección y á los accionislas, dando cuenta 
previamente en junta directiva. 

5 * Formular ios documentos y escri
turas públicas de los contratos que cele
bre la directiva. 

6.* Hacer los escrutinios de las vota 
ciones en ambas juntas. 

7 / Cuidar que tengan cumplimiento 
lodos los acuerdos. 

8.* Desempeñar las comisiones que 
se le conlien. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Arl. 32 . Todos los cargos y deslinos 
son gratuitos, escepto el del representan
te de que habla el art . ¿ i . si lo hubiese, 
el de cobrador y el do escribiente del 
Coitador. 

Arl. 3 3 . Para que tenga efeclo la 
enagenacion del teatro y liquidación de la 
Sociedad antes del plazo asignado, es 
necesario que lo acuerden las cuatro 
quintas partes de los socios. Si los restan
tes ó algunos de ellos se opusiesen se les 
señalará un plazo de quince dias para que 
formalicen su oposición; y si no lo hicie
ren, se les tendrá por conformes. 

Arl. o\. Si se suscitan desavenencias 
entre los sósios ó con la empresa, se so
meterán al juicio de amigables compone
dores, decidiendo un tercero en caso de 
discordia, de cuyo laudo no habrá ape 
I ación. 

Art. 5 o . Los accionistas reconocen 
come competente la autoridad de los Tr i 
bunales de Comercio y se someten á su 
jurisdicción con renuncia de todos los fue 
ros, aun el de domicilio. 

Art. 36 . La empresa, además de las 
obligaciones que contrae por este Regla
mento, queda también sujeta á las dispo 

sjciones de la Real cédula de 20 dé no
viembre de 1855 sobre Sociedades anó« 
niinas. 

V Madrid 6 de diciembre de 136(>.— 
Aprobado por M.—O'Donnell. 

QUINTA SECCIÓN. 
-ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL ÜE PROPIEDADES T 

DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA. DE 

MADRID. 

Se advierte á los rematantes do fincas 
y redingotes de censos, que tengan ya 
en su podar ó hayan ya entregado en 
esta Administración los pagarés correspon
dientes, para preparar el pago de los r e . 
males ó de las redenciones que les per
tenezcan, que están en la obligación de 
presentarse á ralisfacer la décima par leal 
contado ó ingresar los referidos pagaros 
dentro del mes de U fecha, pues come 
efectos timbrados que son estos úl t i
mos para el servicio del corriente, año, no 
pueden tener aplicación en el próxima de 
180 í; y por lo tanto los que aplacen ol 
p t -o mas del 51 de esie, mes quedarán 
obligados á presentar los pagarés del ano 
de 1801, que al efeclo corresponden 

Madrid 25 de diciembre de 18 . 0 . — 
Rafael Gelabert y llore. 

CONTADURÍA DE n v C I E N D A PBBLICA DE LA P R O * 

Y1NC1A DE MADRID. 

1. á las Kcvista semestre de enero dé l! 
ciases pasivas. 

La disposición 4 . \ sección tercera de 
la ley de presupuestos de 25 de julio de 
1855, publica la en la ijaceta oficial do 27 
del mismo mes y año, dice asi: 

«Con el fin de precaver ocultaciones y 
fraudes an la percepción de los haberes de 
las clases pasivas, dispondrá ol Gobierno 
revistas periódicas de présenle que le ase
guren de la existencia de los individuos en 
la provincia donde radiquen los pagos, asi 
como de no haber aufr'.do alleracion el es -
lado de las persones que fundan en él el 
derecho que disfrutan.» 

En debido cumplimiento de esl i dis
posición lega! y de lo prevenido al efecto 
en Real orden de 22 de agosto de dicho año, 
publicado en la Gaeeh del 24, se obser
varán las reglas siguientes* 

La revista do enero próximo se verifi
cará en esta Contaduría, sita en la plata 
Mayor, número 7, piso segundo, desde al 
hora do las nueve de la mañana hasta las 
tres de la tarde, de los di.is y con la s e 
paración que se espres.irán. 

Los dias 2, 5 y 4. señores retirados 
de Guerra y Marina, á saber: el dia 2, se
ñores Gefes; el dia 3 , señores Oficiales, y 
el dia i , sai genios, cabos y demás clasee 
de tropa. 

Los dia3 5 y 7, señores jubilados de 
lodos los Ministerios. 

Los dias 8 y 9, señares cesantes de t o 
dos los Ministerios y emigrados de Amé
rica. 

Los dias 10, 11 y 12, señoras viudas 
y huérfanos del monle-pio civil y de Jue
ces. 

Los dias 14, 15 y 16, señoras viudas 
y huérfanos del monle-pio militar y de 
Marina. 

Los dias 17, 18 y 19, señoras pensio
nistas remuneratorias ó de gracia y los 
huérfanos de la misma procedencia, reli
giosos secularizados y excauslrados de 
ambos sexos y los convenidos de Yergara. 

Los individuos que no puedan asistir 
personalmente á b revista po. hallarse es 
tablecidos en pueblos de esta provincia, * 
residiendo temporalmente en alguno do 
otra, deberán pasarla en el punto donde 
*e hallen, ante el Contado." de Hacienda 
pública ó el Alcalde constitucional en su 
defecto, y si se hallasen cu el estranjerocon 
la autorización competente, ante el respec-
I Í Y H Cónsul de S. ,M., cuyos funcionario» 
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so servirán remilir sin dilación ^es laCon-
taduria una certificación que lo acredi te 
eon espresion de haber oxinfbido ó no los 
interesados los documentos originales que 
se mencionarán a continuación; 

Los documentos qué bandeprosentarfe 
por punto general un la revota son: el Real 
despacho do retiro, cédula, 'lij !iin;a, eer-
tilieado ú órdeu de clasificación ^concesión 
según su cióse, y la papeleta qffi§ les au
toriza para cobrar, quo serán devueltos en 
wl acto después de confrontar las fechas y 
el haber que se les asigna con el que per*, 
ciben. 

Las viudas y huérfanos de los Monte
píos, pensionistas de gracia ó remunerato
rias y los religiosos secularizados, presen
tarán la fé devida y estado, con el V.° B.* 
del Alcalde cbostfloclónái, del Inspector de 
vigilancia en esta capital, ó del (Jefe militar 
del cantón en que residan, y ladecl ¡ración 
firmada con los apellidos paterno y mater* 
no de no recibir otro haber. Los demás 
individuos llamados á pasar la revista per* 
sonalmente, presentarán, en lugar de la 
fé de existencia, una cerlilicacion de la 
Autoridad municipal ó de sus delegados, y 
los militares, del (Jefe del cantón, que es 
prese hallarse empadronados cu el punto ó 
demarcación de su vecindad ó residencia, 
con distinción de !a calle, número de la 
casa y piso que habitan, eslampando los 
interesados al pié y firmando con los ape
llidos de padre y madre la declaración de 
no percibir otro haber de los fondos del 
Estado, de los provinciales ni municipales. 

Los religiosos sécula rizados y esclaus» 
Irados añadirán si poseen bienes pro
pios, el punto en que radiquen y hasta 
qué valor, según la ley de 27 de julio de 

I Si algún individuo, por imposibilidad 
física absoluta no pudiese concurrir á la 
revista, lo avisará á la Contaduría con las 
senas de su habitación bien especilicadas. 

Según heal orden de 21 de junio de 
1859, los señores de la clase pasiva, in
vestidos del carácter de Senadores, Dipu
tados y (Jefes de Administración, están 
esci.'ptuados de presentarse á tn. espresada 
revista, pcrotíobenin ¡ustiíicar su existen
cia ñor medio de oficio escrito de su púflo 
y letra dirigido á ésta Contaduría, en que 
espresen la calle y casa donde habitan, el 
haoer anual que disfrutan y por qué con
cento, no percibir otro de los fondos gene
rales, provinciales ni municipales y la ro
cha de la orden ó certificado de su clasifi
cación, p.ira lo que pueden tener presente 
el formulario del indicado oficio, publicado 
por esta Contaduría en la Gacela de Ha-
drid del domingo 5 de julio del referido 
año 1859 número 184, plana cuarta, asi 
como en el Diario de Avisos de esta capi
tal del mismo domingo 5 de julio, prime
ra plana. 

Mediante á que la falta de preseniuci^n 
á la revista lleva con>igo la suspensión de 
pago y la baja hasta obtener la rehabilita
ción de la Junta de Clases pasivas, si pro
cediese, se cnearece la puntualidad que 
evite los perjuicios que son cousiguienles. 

Madrid "20 de diciembre de i 800 — 
Manuel de Prida. 

ALCALDIA-00RR6GIM!£NT0 DE 
MADRID-

' Te los partes '-cmiluios en este dia 
por l¿; Intervención de arbitrio» munici
pales, la del mercad" de granos, s nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado jjor las ¡ntertes en el dia dé 

! ., ,V.» •••• e-iiM.--.-i 

1232 1 fanega- de trigo. 
1766 arrobas de harina de id. 

n libras de pan cocido. 
4038 arrobas de carben. 

174 cerdos degollados. 

- 4 — 

Precios de articule* al />qr„ mayor y me
nor en el dia de 'hoy. 

Carne de vaca, de 43 5 47 rs . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos Vi
bra. 

Ídem de .ternera, de C6 á 76 rs . arrob? 
y de 34 á 42 cuartos libra. 

Tocino añe jo , de 72 á 7G rs . arroba, 
de 28 á 50 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra. 
Id. en canal, de 69 á 70 rs arroba. 
Lomo, de 32 i 34 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 106 rs . arroba, y de 

38 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 76 á 78 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs . arroba, y de 10 á 

12 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos de 32 á 42 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, Ü O ¿2 á 30 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
\ r roz , de 30 á 34 rs . arroba, y Ue 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 6 i á 68 rs . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 6 rs . arroba, y de 

2 a 2 112 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada añeja, de 24 á 25 rs. fag. 
Algarroba, á 5z rs . id. 

Trigo vendido 
Quedan por vender 2642 

Precio máximo 52 1|2 
Ídem üiinim.o.. . . . . 45 
Ideo' metió. , . . 48 ,50 

Madrid 24 de diciembre de 1860.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

500 fanegas 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 24 de diciembre de 1860, 
ála¿ tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
no publicado 51-50 d.; á plazo o i -50 á 
fin cor. ó á vol.; 51 75 fin próx. vol. 

ídem del 3 por 100 diferido , pu-
4 5 - 5 5 y 2 5 . 

Deuda amortizaba de primera clase, 
no publicado, 50-60 d. 

Ídem de segunda clase, id. 19 d. 
ídem del personal, id., 20-30 d: 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

1.° de abril de 1S50 de á 4000 reales, 
6 por /OO anua l , no publicado. 98 d. 

ídem de i . °de junio de 1851, de á 
20(i0 rs. id. 97-50 d. 

ídem de 31 de agosto de 1852, do á 
2000 reales, id: 9* d. 

ídem de 1.* de julio de 1856, d e 
2000 rs . , id, 97 75 . 

Acciones de obras públicas de ! . • 
de julio de 1858, i d . , 97-50 . 

ídem del canal de Isabel II de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, id. 111 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id. 9 5 . 

Accionesdcl Banco de Espafla id. 212 . 

CAMBIOS. 

Londres a 90 dias fecha, 50-30 d. 
l'aris á S días vista, 3-24 p . 

Plazas del reino. 

inri^lni eJusínt 

Albacete. . . . . 
Alicante -
Almería * 
Avila 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos 
Ulcere? • 
Cádiz 
Castellón. . . . . 
Ciudad-Real.. . . 
Córdoba • 
Cor una • 
Cuenca 
Gerona. . . . . . 
Granada 
Guadalajara. . . 
lluelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño 
Lugo •'..« 
Málaga 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Palencla 
Pamplona 
Pontevedra. . -
Salamanca. . . 
San Sebastian. . 
Santander. . . 
Santiago. . . . 
Segovia. . . . 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . 
Teruel 
Toledo. . . . . 
Valencia. . . • 
Vatladolid. • • 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza. . • • 

Dallo. 
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B O L S A D E P A R Í S . 

Diciembre 24 de 1860. 

Fondos frauceses. 

5 por 100. . . 
4 1,2 por 100. . . 

Españoles. 
5 por 100 interior. . 
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ANUNCIOS. 
GUIA DE QUINTAS, 

sari 

"rrrfl 
I *tb 
I e*l> 
iJno 

dedicada á los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento. 

Contiene toda la tramitación de espe
dientes para los reemplazos del ejército 
activo, de sustitución, de prófugos , de 
competencias, de inutilidades físicas y de 
escepciones.—La ley d-j 30 de enero de 
1836.—Ciento veinte Reales órdenes pu
blicadas con posterioridad á dicha ley de 
reemplazos, hasta el 23 de abril de este 
año ; todas importantes.—Reglamento y 
cuadro de los defecto* físicos y enfermeda
des (pie inutilizan pura el >.ervici » mili
tar.—Observaciones sobre la talla de los 
quintos, y escala que debe tenerse presen
te.—Demostración de los mozos, casados ó 
viudos, que habrán de comprenderse en 
las quintas de 1861, 4862 y 186*¡. 

Ésta obra, que obtuvo la recomenda
ción de muchos Sres. Gobernadores de pro
vincias, se imprimió por primera voz en el 
año 1836, y se han agotado 4000 ejempla
res de que se compuso la lirada. 

Consta de un tomo de 336 páginas en 
octavo prolongado, y su precio es e! de 12 
reales, tanto en Lérida como en provincias. 

A DVÉRTEN Cl A. 

E<» la imprenla del Buletin 
Oficial, calle de i;i Puebla, 
número 1 9 , cuarto bajo, se ha
lla de venia papel para formar 
el padrón del repartimiento; 
lisias cobratorias y certifica
ciones de reclamaciones de 
agravios. 

Igualmente están impresos 
los estados de nacidos, casa
dos y muertos que han de 
dar los señores Curas párrocos 
á los Alcaldes y estos ai Go
bierno de provincia. 

Vnrrcnta del mis-no. Puebla nv-n. JO, pruí
na ala >,orralera U.ija ne ?>ah Pullo. 

MAO^m:—1800 
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